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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante frente a la sentencia anticipada pronunciada por el JUZGADO 

ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN el 8 de 

noviembre de 2021, en el proceso EJECUTIVO adelantado por la 

PARCELACIÓN SANTA CATALINA P.H. contra ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. como vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO ADM SANTA 

CATALINA. 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 La demandante presentó demanda ejecutiva buscando el pago de las cuotas 

de administración insolutas y causadas entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de 

diciembre de 2020, respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-

926181 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Medellín (Zona 

Sur). 

1.2 El inmueble es de propiedad del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO ADM- SANTA CATALINA cuya vocera y administradora es 

FIDUCIARIA S.A. 
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1.3 La obligación es clara, expresa y actualmente exigible, el título ejecutivo 

consta en el certificado expedido por la administración de la copropiedad 

según el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 

1.4 Pretende se libre mandamiento de pago contra el demandado por las 

cuotas ordinarias y extraordinarias de administración.  

 

2. MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Por auto del 13 de julio de 2021- archivo 006 del expediente digital- se libró 

mandamiento de pago en los términos pretendidos en la demanda. 

 

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Expuso la estructura del negocio fiduciario diferenciando el papel del ente 

fiduciario, los beneficiarios, los beneficiarios de área y los comodatarios, para 

concluir que las cuotas de administración reclamadas corresponden a cada 

beneficiario de área de los inmuebles individualmente considerados. 

 

Formuló las excepciones de “TITULARIDAD FORMAL MÁS NO 

MATERIAL DEL DERECHO DE DOMINIO, DESCONOCIMIENTO DEL 

CONTRATO DE FIDUCIA, INTEGRACION DEL LITISCONSORCIO 

MATERIALMENTE NECESARIO, EXONERACIÓN EXPRESA, 

AUSENCIA DE RECURSOS, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE 

PAGAR CUOTA DE ADMINISTRACIÓN A CARGO DE ALIANZA 

FIDUCIARIA NI COMO SOCIEDAD INDIVIDUALMENTE 

CONSIDERADA NI COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO, 

INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD, GARANTÍA, AVAL Y 

OBLIGACIÓN DE ASEGURAMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO DE ENCARGO DE VINCULACIÓN.” 
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4.  SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Por sentencia del 8 de noviembre de 2021 el Juzgado Once Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín cesó la ejecución al considerar que la parte 

demandada carecía de legitimación en la causa por pasiva para responder de 

las pretensiones ejecutivas, debido a que el inmueble sometido a propiedad 

horizontal hace parte de un patrimonio autónomo, deviniéndose que la 

propiedad  es meramente formal en razón del contrato de fiducia y las 

obligaciones adquiridas respecto del bien recaen en los beneficiarios y 

comodatarios, esto es, PROYEKTA LTDA. y CARLOS EDUARDO MEJÍA 

GUTIÉRREZ, lo cual se verifica en la anotación No. 1 del folio de matrícula 

inmobiliaria donde se registró la escritura pública No. 1422 del 27 de 

septiembre de 2004. 

 

Las palabras “propietario” u “ocupante” dispuestas en el numeral 8 del 

artículo 51 de la Ley 675 de 2001 no pueden interpretarse de forma aislada, 

deben armonizarse con lo estipulado en el artículo 1226 del C. de Co. y demás 

prescripciones sobre el contrato de fiducia mercantil, desprendiéndose que los 

bienes que hacen parte de un patrimonio autónomo no constituyen garantía 

general de los acreedores del fiduciario. 

 

Por ende la demandada no es la llamada a responder por las obligaciones 

propias del reglamento de propiedad horizontal porque ella entregó- con 

ocasión de contrato de fiducia mercantil- la tenencia del inmueble con 

matrícula No. 001-926181 a los beneficiarios de la fiducia a título de 

comodato precario, esto es a PROYEKTA LTDA. y a CARLOS MEJÍA 

GUTIÉRREZ, quienes a su vez asumían la responsabilidad de responder ante 

terceros por el descuido en la custodia del bien, que se materializa en el no 

pago de las cuotas de administración. 
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5.  APELACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

• El Juzgado realizó interpretaciones erradas de las normas que sustentan 

los hechos y de las pruebas practicadas, profirió sentencia anticipada 

antes de resolver el recurso de reposición interpuesto contra el 

mandamiento de pago, sin dar traslado de las excepciones de mérito ni 

de las pruebas documentales relacionadas en el escrito de excepciones, 

sin que las pruebas hagan parte del acervo probatorio por no sin 

contradicción. 

• Se profirió sentencia con base en una prueba documental que aún no 

hace parte del proceso. 

• Desconoció el carácter imperativo de las normas contenidas en el 

artículo 5 de la Ley 675 de 2001 y hace una interpretación indebida 

respecto del tema de la solidaridad en el pago de cuotas ordinarias, 

extraordinarias e intereses moratorios; pagos que les incumben por ley a 

los propietarios y a los tenedores de bienes inmuebles privados 

sometidos al régimen de propiedad horizontal, por cuanto las 

obligaciones derivadas del pago de cuotas de administración tienen el 

carácter de propter rem, lo cual fue obviado por el Juzgado de primera 

instancia. 

• Hace una valoración indebida de la prueba, al pretender que una 

escritura pública y un acuerdo entre partes que pacta la ruptura entre el 

tenedor y el propietario sea oponible a terceros que no hicieron parte de 

la escritura. 

 

6. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

¿Se presenta falta de legitimación en la causa por pasiva? 
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¿Están acreditados los presupuestos procesales para dictar sentencia 

anticipada? 

 

7.   CONSIDERACIONES 

 

7.1 ¿Falta de legitimación en la causa por pasiva? 

 

La legitimación en la causa ha sido entendida por la jurisprudencia en los 

siguientes términos: 

 

“La legitimación en la causa, o sea, el interés legítimo, serio y actual 

del “titular de una determinada relación jurídica o estado jurídico” 

(U. Rocco, Tratado de derecho procesal civil, T. I, Parte general, 2ª 

reimpresión, Temis-Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, pp. 360), 

exige plena coincidencia “de la persona del actor con la persona a la 

cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la 

persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la 

acción (legitimación pasiva). (Instituciones de Derecho Procesal Civil, 

I, 185)” (CXXXVIII, 364/65), y el juez debe verificarla “con 

independencia de la actividad de las partes y sujetos procesales al 

constituir una exigencia de la sentencia estimatoria o desestimatoria, 

según quien pretende y frente a quien se reclama el derecho sea o no 

su titular” (cas. civ. sentencia de 1° de julio de 2008, [SC-061-2008], 

exp. 11001- 3103-033-2001-06291-01).”1 

 
Presupuesto procesal derivado de la capacidad para ser parte imponiendo que 

quien sea llamado a responder por las pretensiones de una demanda, tenga la 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de noviembre de 2011.M.P. William 
Namén Vargas. 
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calidad o el derecho sustancial para ocupar esta posición o hacerse parte del 

proceso, evidenciándose en la correspondencia entre la posición que se 

denuncia y su calidad de tal. 

 

Así, la pretensión busca obtener el pago de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de administración causadas entre el 2017 y el 2020 respecto 

del lote No. 45 que hace parte de la Parcelación Santa Catalina PH, con 

matrícula inmobiliaria No. 001-926181 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín (Zona Sur) que obra en el archivo 05 del 

expediente digital. 

 

Del certificado de tradición se advierte que ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

como vocera y administradora del FIDEICOMISO ADM MIRADOR DE 

SANTA CATALINA, adquirió tres inmuebles a título de beneficio en fiducia 

mercantil mediante escritura pública No. 1422 del 17 de septiembre de 2004, 

que fueron posteriormente objeto de englobe y loteo a partir del cual se obtuvo 

la matrícula inmobiliaria en comento. 

 

En la anotación No. 001 se verifica el comodato a título precario celebrado 

con CARLOS GUTIÉRREZ MEJÍA y PROYECKTA LTDA., lo cual se 

formalizó a través de la Escritura Pública No. 1422 del 27 de septiembre de 

2004- archivo 015 del expediente digital- comodatarios que adquirieron la 

calidad de beneficiarios como quedó contemplado desde el otorgamiento de la 

escritura pública.  

 

Dentro de la estructura del negocio fiduciario, los beneficiarios eran los 

llamados al desarrollo del proyecto urbanístico desde su planeación hasta la 
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ejecución y por ende respondían por la transferencia de los inmuebles a los 

beneficiarios de área, entendidos como terceras personas que se vincularan en 

el proyecto para la posterior adquisición de unidades individuales de vivienda 

cuando culminara su construcción. 

 

En la cláusula quinta del contrato se vertieron los paz y salvos de los 

fideicomitentes y se dispuso que sería de cargo de los beneficiarios todos los 

impuestos y gastos que se causaran o liquidaran con posterioridad a la firma 

de la escritura pública; en la séptima se dejó constancia de la entrega real y 

material; y en la octava expresamente se dispuso: 

 

“Por instrucción de LOS FIDEICOMITENTES. ALIANZA como 

vocera del patrimonio autónomo a partir de la fecha de la presente 

escritura entrega real y materialmente a título de comodato precario a 

LOS BENEFICIARIOS el inmueble fideicomitido. En virtud de lo 

anterior, LOS BENEFICIARIOS responderán ante ALIANZA, ante 

EL FIDEICOMISO y ante terceros, por los daños o perjuicios que 

puedan derivarse del descuido en la custodia o el mal uso que al 

predio se le dé.” 

 

Disposición contractual que en armonía con lo establecido en la cláusula 13 

del contrato de fiducia fueron la base para que el Juzgado de primera instancia 

estimara que los llamados a resistir las pretensiones fueran los beneficiarios y 

no la entidad fiduciaria como administradora del patrimonio autónomo que se 

creó para el desarrollo de un proyecto urbanístico. 
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Al continuar con la revisión del folio de matrícula inmobiliaria, no se 

vislumbra ningún acto de transferencia patrimonial consistente en la 

enajenación o en la transferencia a título de beneficio a beneficiarios de área 

que se vincularan con el proyecto a partir de la suscripción de encargos 

fiduciarios; a pesar de lo cual y según las pruebas documentales el inmueble - 

lote No. 45  ha tenido beneficiarios de área y el último es HENRY JIMÉNEZ 

A. de acuerdo con la cesión obrante en el archivo 014  del expediente digital. 

  

No obstante, los reparos expuestos tanto en primera instancia como en la 

oportunidad concedida por el Despacho del Magistrado Ponente tienen 

asidero, por las razones que pasan a explicarse: 

 

7.1.1 ¿Solidaridad? 

 

El proceso ejecutivo originado en el cobro de cuotas de administración tiene 

su fundamento normativo en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

puntualizando cuáles son los anexos requeridos para iniciar la pretensión 

ejecutiva, correspondiendo al certificado expedido por el administrador sobre 

las obligaciones pecuniarias pendientes y derivadas de expensas ordinarias y 

extraordinarias con sus intereses. 

 

Así, el parágrafo 1 del artículo 5 de la mencionada Ley consagra el carácter  

imperativo de dichas normativa; por tanto, de obligatorio cumplimiento y no 

pueden ser modificadas por las  partes a través de acuerdos particulares o 

contratos; siendo el fundamento normativo para no aplicar las exoneraciones 

de responsabilidad por parte de la Fiduciaria estipuladas en el contrato de 
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fiducia y para aplicar el contenido del artículo 29 de la Ley 675 de 2001, que 

establece: 

 

“Los propietarios de los bienes privados de un edificio o conjunto estarán 

obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la 

administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la 

existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo 

con el reglamento de propiedad horizontal. 

Para efecto de las expensas comunes ordinarias, existirá solidaridad en 

su pago entre el propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de 

dominio privado.” 

 

(Subrayas propias). 

 

En este orden, se evidencia que el predio correspondiente al lote No. 45 sigue 

siendo propiedad del patrimonio autónomo FIDEICOMISO ADM SANTA 

CATALINA – sujeto de derecho sin personalidad – que actúa a través de su 

vocera y administradora – la entidad fiduciaria, fue dado bajo una modalidad 

de tenencia a título de comodato precario en favor de CARLOS GUTIÉRREZ 

MEJÍA y PROYECKTA LTDA., quienes además ostentan la calidad de 

beneficiarios; por ende de obligados solidarios frente a las expensas comunes. 

 

Los artículos 1226 y ss, del C. de Co. consagran la figura de la fiducia y el 

1233, prescribe: 

 

“Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán 

mantenerse separados del resto del activo del fiduciario y de los que 
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corresponden a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio 

autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo.” 

 

(Destacado fuera de texto). 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 2200 del C.C. el comodato, es “un 

contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una 

especie mueble o raíz, para que haga uso de ella, y con cargo de restituir la 

misma especie después de terminar el uso”; deviniendo en precario cuando el 

comodante se reserva la facultad de pedir la cosa en cualquier tiempo (artículo 

2219 del C.C.); desprendiéndose la tenencia del comodatario que usa el 

inmueble y teniendo la obligación de restituirlo cuando lo pidan. 

 

Coligiéndose que el inmueble sobre el que se predican obligaciones 

pendientes hace parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

ADM SANTA CATALINA, cuya vocera y administradora es ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A.; el cual  fue dado bajo un título de tenencia en favor de 

dos comodatarios que se encargarían del desarrollo inmobiliario del predio; 

por ello y de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 675 de 

2001, tanto el patrimonio autónomo como los comodatarios – solidariamente - 

son los llamados a responder por las obligaciones insolutas. 

 

Se desprende de las normas en cita un evento de solidaridad, en el cual los 

tenedores y el patrimonio autónomo, deben propender por el pago de las 

expensas comunes que no se han sufragado; siendo razón para que el 

patrimonio autónomo - demandado - tenga la capacidad para resistir las 

pretensiones de la demanda y proceda con el pago de las sumas por las que se 

está ejecutando, encontrándose legitimado en la causa por pasiva como se 

precisó desde la presentación de la demanda. 
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El artículo 53 del CGP, en el tema de la capacidad y representación, estatuye: 

 

 “Podrán ser parte en un proceso: 

 … 

2. Los patrimonios autónomos. 

…” 

 

Asimismo, el párrafo 3 del artículo54 del mismo estatuto: 

 

“…En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de 

sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del representante 

legal o apoderado de la respetiva sociedad fiduciaria, quien actuará 

como su vocera.” 

 

Ante la existencia de la solidaridad al momento de responder por el pago de 

las expensas comunes, como lo dispone el artículo 1571 del C.C. y las normas 

mercantiles en el artículo 825 del C. de Co., el acreedor tiene varias opciones 

para dirigir sus pretensiones, bien pudiendo escoger a uno de los deudores 

solidarios, a algunos o a todos, sin alcanzar la categoría de litisconsorcio 

necesario. 

 

Como en el caso se evidencia que optó exclusivamente por demandar al 

patrimonio autónomo, no puede imponerse la integración de los demás 

deudores solidarios por cuanto ello es una elección que compete 

exclusivamente al acreedor. 
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7.1.2 ¿Conservación de los bienes? 

 

Como argumento de refuerzo a la legitimación de la causa por pasiva en 

cabeza del patrimonio autónomo, debe traerse a consideración la carga que el 

ordenamiento jurídico ha impuesto a la fiduciaria de la conservación diligente 

de los bienes fideicomitidos. 

 

Del entendimiento de esta carga, resulta que se mantenga el bien en 

condiciones similares a las que lo entregaron los fideicomitentes y el 

cumplimiento de las obligaciones patrimoniales, como el pago de las expensas 

comunes ordinarias y extraordinarias que se causan por la constitución y 

sometimiento del bien a propiedad horizontal. 

 

Por ende, la conservación diligente de los bienes fideicomitidos cuya 

administración se ha delegado a una persona experta en el asunto, como es una 

entidad fiduciaria, impone que con cargo al patrimonio autónomo, se haga 

responsable por las expensas generadas, lo cual es entendible si se tiene en 

cuenta que el inmueble no ha sido objeto de transferencia patrimonial 

adicional, que sólo se concedió la tenencia a terceros encargados de la 

ejecución del proyecto y  que aún está dentro de su ámbito de administración y 

hace parte del patrimonio autónomo constituido. 

 

En este punto, la doctrina ha sostenido que: 

 

“Es cierto que en estas hipótesis, sobre todo en el evento en que se 

utiliza como esquema contractual el comodato, la entrega de los 
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bienes fideicomitidos implica que es el comodatario el deudor de la 

relación obligatoria, aquel que asume no solo la obligación prioritaria 

de devolverlos transcurrido el plazo convenido o cuando lo exija el 

comodante- fiduciario, sino también la obligación derivada de la no 

devolución en sentido estricto, de la devolución con retraso o de la 

devolución de la cosa en mal estado. Pero, ¿en qué queda la 

obligación prioritaria del fiduciario relacionada con la guarda y 

conservación de los bienes fideicomitidos y su destinación a 

cumplimiento de la finalidad establecida en favor del beneficiario, y 

en qué queda la obligación derivada de restituirlos a la terminación 

del negocio fiduciario por la ocurrencia de cualquier legal o 

contractual? ¿Podría el fiduciario alegar que su responsabilidad ha 

quedado exceptuada por cuanto esa estipulación contractual es 

expresión de la autonomía de la voluntad? Para nosotros, en 

principio, esta clase de estipulaciones contractuales que, repetimos, 

son lugar común en los negocios fiduciarios, se revelan contrarias a 

la estructura jurídica y función económica de los negocios fiduciarios 

y, por consiguiente, no responden a un acto de diligencia, propio de 

un gestor de negocios ajenos, que se presume posee dotes normales de 

cautela y prudencia para llevar a cabo una actividad que 

constitucionalmente es considerada como de interés público.” 

 

Como conclusión, al ser la fiduciaria una profesional en la materia, se espera 

prudencia y diligencia en la ejecución del encargo y en el cumplimiento de las 

cargas que se imponen por Ley, que para el efecto resulta relevante lo atinente 

con la conservación del bien y el mantenimiento de su integridad. 
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Lo aquí analizado justifica que el patrimonio demandado sí tenga legitimación 

en la causa por pasiva para responder por las pretensiones relacionadas con el 

pago de las expensas comunes insolutas. 

 

Como no se probó la falta de legitimación en la causa por pasiva que justificó 

el proferimiento de sentencia anticipada en primera instancia, no es necesario 

ahondar en el desarrollo de los puntos de disenso restantes que hacen alusión a 

los presupuestos procesales para proferir esta modalidad de sentencia. 

 

En consecuencia, se REVOCARÁ la sentencia de primera instancia y en su 

lugar, se declarará que el patrimonio autónomo si goza de legitimación en la 

causa por pasiva, al tiempo que se impondrá al Juzgado que continúe con el 

trámite del proceso ejecutivo en la etapa que se encontraba antes de proferir 

sentencia anticipada. 

7.  COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que se revocará una sentencia anticipada y se ordenará la 

continuidad del proceso, implicando la posibilidad de nueva condena con 

ocasión de una decisión de fondo, no se impondrá condena en costas en esta 

instancia; análisis sobre el punto en particular con fundamento en la sentencia 

STC- 12118 del 31 de agosto de 2016 con ponencia de Margarita Cabello 

Blanco, al no predicarse el concepto de “parte vencida” que es el presupuesto 

para la imposición de la condena en costas como lo estatuye el artículo 365 n. 

1 del CGP. 
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DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA CIVIL DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se REVOCA la sentencia anticipada 

de la referencia, en su lugar, se DECLARA NO PROBADA la falta de 

legitimación en la causa por pasiva del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO ADM SANTA CATALINA. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA al Juzgado Once Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín continuar con el trámite del proceso ejecutivo en la etapa procesal en 

que se encontraba antes de proferir sentencia anticipada. 

 

TERCERO: Sin COSTAS en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

LOS MAGISTRADOS 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 
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LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


